
Los estudiantes que rindan el EXAMEN en el período de Febrero 2022 de la UCO 

Fundamentos de la Psicología deberán seguir este procedimiento y conocer 

el Protocolo para evaluaciones parciales no presenciales: 

1. Estar matriculado en la EVA Sala 

1 https://sala1.evaluacion.udelar.edu.uy/login-eva/ con la 

clave Fundamentos 

2. Seleccionar el grupo de acuerdo a la condición de LIBRE, REGLAMENTADO 

2021 o REGLAMENTADO 2020. 

Es responsabilidad del estudiante conocer la condición en la que rinde el examen 

(Libre o Reglamentado). Finalizado el proceso de inscripciones en el SGAE, Bedelía 

publica en la página web de la Facultad el listado de estudiantes Libre y 

Reglamentados. 

3. Podrán realizar la matriculación, selección de grupo y aceptación de 

la Declaración de Integridad Académica desde el día 24/01/2022 hasta el 

01/02/2022 a las 16 horas. 

 

https://psico.edu.uy/sites/default/pub_files/2021-05/Protocolo%20parciales%20-%20Estudiantes%20%281%29-1.pdf
https://sala1.evaluacion.udelar.edu.uy/login-eva/

